
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2021-00526-00 
 
 
El abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, apoderado de la parte demandante, 

solicitó oficiar a BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, 

BANCO COLPATRIA, BANCO ITAÚ y BANCO FINANDINA; sin embargo, se observa 

que la parte demandante puede acudir directamente a las entidades para obtener 

la información que persigue, tal como lo impone el deber 10º del artículo 78 del 

Código General del Proceso, por lo que se negará su petición. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

MT 

 
 
 

 
 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 138 hoy 2 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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